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HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Enero Veintidós (22) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real – 

hipoteca. 

Radicación: 73001418900520200049600.  

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO – PRESENTE. 

Demandado: NOHORA JAZMIN PRIETO HERNANDEZ. 

 

 

La anterior demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL – HIPOTECA promovida por FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO – 

PRESENTE., contra NOHORA JAZMIN PRIETO HERNANDEZ., “Es Inadmisible”, toda vez 

que la demanda debe ir acompañada del contrato de hipoteca, conforme a lo 

normado en el artículo 468 del C.G.P., “…A la demanda se acompañará título que 

preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o prenda…”. Requisito sine quanon 

en los procesos ejecutivos para la efectividad de la garantía real – hipoteca.   

 

Así las cosas la demanda deberá inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de Cinco (5) días para que subsane los defectos señalados 

conforme lo dispone el Artículo 90 del C.G del P., y el articulo 6 del decreto legislativo 

806 del 04 de Junio de 2020.  

 

Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 

DIANA CAROLINA ORTIZ QUINTERO, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

  
 

                        LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA  
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ESTADO La providencia anterior se notifica por estado No. 002 fijado en la secretaría del 
juzgado hoy 25-01-2021 a las 8:00 a.m. 
 
SECRETARIA NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ 
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